
 

       
 

 

 

 

 

 

 

Plazo para la entrega de los Trabajos Fin de Estudios 

Convocatoria extraordinaria. Septiembre de 2018 

 
 

El plazo de entrega de los trabajos comprende los días 3 al 5 de septiembre, ambos 

inclusive. No es necesario volver a darse de alta, servirán el mismo usuario y clave. 

 

Las defensas se realizarán el día 7 de septiembre, todos los tribunales. El orden se 

publicará el día 6 de septiembre. 

 

MUY IMPORTANTE: Solamente se podrá subir un archivo. Si desea subir más, 

deberá comprimirlos como ZIP. En caso de adjuntar anexos muy pesados es 

recomendable poner un enlace en el trabajo para poder acceder a ellos. El tamaño 

del archivo no podrá superar los 15 MB. 

 

 

 

     Madrid, 4 de julio de 2018. 

Jefatura de Estudios 2. 
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ANEXO III 
 

CONTENIDO Y PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN 
DE LAS PROPUESTAS DE TRABAJO FIN DE GRADO 

 

1. En la propuesta Fin de Grado a presentar por el alumno, se incluirá, como míni-
mo, los siguientes apartados: 

 

— Título del trabajo Fin de Grado. 
— Descripción del trabajo Fin de Grado: 

 

i) Objetivos. 
ii) Desarrollo. 

 

— Estimación de medios materiales necesarios para la realización. 
— Opcionalmente, se podrá presentar una propuesta de tutoría, que deberá contar con 

el visto bueno del profesor del centro propuesto como tutor. Además, los alumnos 
podrán disponer del asesoramiento de un especialista externo al centro. Dicho ase-
sor deberá contar, en todo caso, con la autorización del Director del centro. 

 

2. La dirección del centro constituirá una comisión encargada de evaluar las pro-
puestas de trabajo Fin de Grado, que resolverá favorable o desfavorablemente en función 
del carácter integrador de las competencias adquiridas del trabajo Fin de Grado propuesto, 
o, en su caso, del interés como trabajo de investigación en una materia concreta, y de las 
posibilidades materiales de realización, entre otros aspectos. 

3. En caso de resolución favorable, la comisión designará a un profesor del centro 
como tutor, respetando, en su caso, la propuesta de tutoría incluida en la propuesta de tra-
bajo Fin de Grado. Una vez obtenida la resolución favorable, el alumno podrá comenzar 
con la ejecución de los trabajos conducentes a la realización del trabajo Fin de Grado. 

4. En caso de resolución desfavorable, esta deberá ser motivada, sugiriendo al alum-
no posibles mejoras o modificaciones de la propuesta de trabajo Fin de Grado. 

5. Para la presentación de la propuesta de trabajo Fin de Grado, el alumno deberá es-
tar matriculado en el trabajo Fin de Grado, para lo que deberá cumplir los requisitos esta-
blecidos en el apartado 3 del artículo 9 del presente Decreto. 

6. La dirección del centro nombrará, de entre los miembros del claustro, al menos, 
un Tribunal Calificador de trabajos Fin de Grado para cada una de las especialidades o, en 
su caso, itinerarios impartidos en el centro. Dichos tribunales, que estarán constituidos por 
un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará como Secretario, evaluarán todos 
los trabajos Fin de Grado que se presenten por la especialidad o itinerario correspondiente 
durante el curso académico en el que sea constituido. 

7. La dirección del centro establecerá el calendario de matrícula del trabajo Fin de 
Grado y de convocatorias. Asimismo, podrá dictar cuantos procedimientos sean oportunos 
para la aplicación de lo estipulado en este Anexo. 

 

(03/21.298/11) 
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